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ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Huesca, adoptados en sesión de 
22 de diciembre de 2016.

La Comisión Técnica de Calificación de Huesca, en la sesión de 22 de diciembre de 2016, 
reunida bajo la presidencia de Jesús Lobera Mariel, Presidente de la Comisión, adoptó entre 
otros los siguientes acuerdos:

Foradada del Toscar: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para regularización de explotación de ganado ovino de re-
producción para producción de carne con capacidad para 100 cabezas, a ubicar en la refe-
rencia catastral 221541540000400101, instada por José Ángel Fumanal Subías (Expediente 
22030473201605423).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad regularización de explotación de ganado ovino de reproducción 
para producción de carne con capacidad para 100 cabezas, solicitada por José Ángel Fu-
manal Subías, en el término municipal de Foradada del Toscar.

- Los terrenos donde se encuentra la explotación se hallan ubicados en la Red Natura 
2000 (LIC y ZEPA), aunque se considera que no supone un perjuicio ambiental sobre la zona.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento, la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). 
Dicha superficie, podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente declaración 
de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre 
de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos ani-
males y los productos derivados no destinados al consumo humano; el Reglamento (UE) n.º 
142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por 
el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los pro-
ductos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en 
cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la fron-
tera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior, se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.
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5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Almudévar: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para explotación porcina de cebo con capacidad para 1.999 cabezas, 
a ubicar en la referencia catastral 220270270002800034, instada por M.ª Candelaria Ruiz 
Labarta (Expediente 22030473201609088).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de cebo con 
capacidad para 1.999 cabezas, solicitada por M.ª Candelaria Ruiz Labarta, en el término mu-
nicipal de Almudévar.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar en el plazo de un mes, tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasificada, la inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- En todo momento, la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). 
Dicha superficie, podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente declaración 
de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los códigos de buenas 
prácticas agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, del Gobierno de Aragón, y su modifi-
cación en el Decreto 226/2005, de 8 de noviembre.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre 
de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos ani-
males y los productos derivados no destinados al consumo humano; el Reglamento (UE) n.º 
142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por 
el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los pro-
ductos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en 
cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la fron-
tera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior, se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.
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- Se asegurará que el abonado mediante estiércoles líquidos de porcino (purines) en las 
zonas agrícolas ubicadas en territorios de cría del cernícalo primilla, se ejecuten fuera del 
periodo reproductor, dándose como periodo hábil para ello el comprendido entre el 15 de 
agosto y el 15 de abril, quedando excluidos de esta limitación los cultivos herbáceos de porte 
alto con ciclo vegetativo de verano, los cultivos leñosos y los cultivos hortícolas de regadío.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Almudévar: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para explotación de ganado porcino de cebo con capacidad para 
1.999 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 220270270003300026, instada por José 
Antonio Rivas Abadía (Expediente 22030473201609093).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación de ganado porcino de 
cebo con capacidad para 1.999 cabezas, solicitada por José Antonio Rivas Abadía, en el tér-
mino municipal de Almudévar.

- Durante el periodo de información pública, se presentó una alegación por parte de un 
vecino colindante, haciendo referencia a que se respete en camino de acceso a su parcela. 
Contesta el ayuntamiento mediante informe de su técnico municipal, de fecha 5 de agosto de 
2016, indicando que como cualquier licencia que el ayuntamiento pueda conceder, ésta se 
produciría dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar en el plazo de un mes, tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasificada, la inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- En todo momento, la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). 
Dicha superficie, podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente declaración 
de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los códigos de buenas 
prácticas agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, del Gobierno de Aragón, y su modifi-
cación en el Decreto 226/2005, de 8 de noviembre.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre 
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de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos ani-
males y los productos derivados no destinados al consumo humano; el Reglamento (UE) n.º 
142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por 
el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los pro-
ductos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en 
cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la fron-
tera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior, se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- A que el vallado sea perimetral, de forma que acoja las instalaciones que albergan a los 
animales, la fosa de purines y la fosa de cadáveres.

- Se asegurará que el abonado mediante estiércoles líquidos de porcino (purines) en las 
zonas agrícolas ubicadas en territorios de cría del cernícalo primilla, se ejecuten fuera del 
periodo reproductor, dándose como periodo hábil para ello el comprendido entre el 15 de 
agosto y el 15 de abril, quedando excluidos de esta limitación los cultivos herbáceos de porte 
alto con ciclo vegetativo de verano, los cultivos leñosos y los cultivos hortícolas de regadío.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Binaced: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación de ganado porcino de cebo con capacidad para 2.000 
cabezas, a ubicar en las referencias catastrales 220820820001500032, 220820820001500033, 
instada por Agropecuaria Jara, S. C. (Expediente 22030473201609731).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación de ganado porcino de 
cebo con capacidad para 2.000 cabezas, solicitada por Agropecuaria Jara, S. C., en el tér-
mino municipal de Binaced.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar en el plazo de un mes, tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasificada, la inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- En todo momento, la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
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asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). 
Dicha superficie, podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente declaración 
de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los códigos de buenas 
prácticas agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, del Gobierno de Aragón, y su modifi-
cación en el Decreto 226/2005, de 8 de noviembre.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre 
de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos ani-
males y los productos derivados no destinados al consumo humano; el Reglamento (UE) n.º 
142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por 
el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los pro-
ductos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en 
cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la fron-
tera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior, se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- A que el vallado sea perimetral, de forma que acoja las instalaciones que albergan a los 
animales, la fosa de purines y la fosa de cadáveres.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Aínsa-Sobrarbe: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia am-
biental de actividad clasificada para rehabilitación de cubiertas y reformas de hotel de 3*, a 
ubicar en avda. Sobrarbe, 10-22330 Aínsa (Huesca), instada por Sánchez Bergua Hoteles, 
S.L. (Expediente 22030473201604401).

1.º “Calificar como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad rehabilita-
ción de cubiertas y reformas de hotel de 3*, solicitada por Sánchez Bergua Hoteles, S.L., en 
el término municipal de Aínsa-Sobrarbe.

- La actividad hotelera inicial dispone de licencia municipal, de fecha 18 de abril de 2001, 
según informe favorable de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de Huesca, en 
comisión de 24 de enero de 2000, Expte. COT-99/103, y posterior ampliación en fase I, infor-



cs
v:

 B
O

A2
01

70
30

80
24

08/03/2017Boletín Oficial de AragónNúm. 46

4814

mada favorable por la Comisión Técnica de Calificación de Huesca, de fecha 18 de octubre 
2011 y fase II, de fecha 25 de octubre de 2012.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.), ante el Servicio 
Provincial de Industria e Innovación de Huesca u organismo de control autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de emisión de ruido en áreas acústicas in-
teriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la Ley 
7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 7 del anexo III.

- Por tratarse de un establecimiento residencial público, y dado que la superficie total cons-
truida está comprendida entre 2.000 y 10.000 m², deberá disponer de un hidrante exterior, 
según se indica en tabla 1.1, de la sección SI 4, del Documento Básico de Seguridad en caso 
de Incendio, del Código Técnico de la Edificación.

- La anchura mínima de la escalera de clientes debe alcanzar 1,20 m de anchura.
- En hoteles de 3 estrellas, se requiere un espacio en cada planta dotado de fregadera, 

armarios y teléfono.
- Debe disponer de un aseo utilizable por personas en silla de ruedas, en la proporción 

mínima de uno por cada cinco o fracción, para cada sexo, respecto a los aseos de uso ge-
neral.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Ayerbe: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para reforma y ampliación de edificio para hotel-apartamento de 2*, a 
ubicar en c/ Santa M.ª Soterrano, s/n-22800 Ayerbe (Huesca), instada por Casbas Romeo 
Salcedo (Expediente 22030473201604415).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad reforma y ampliación de 
edificio para hotel-apartamento de 2*, solicitada por Casbas Romeo Salcedo, en el término 
municipal de Ayerbe.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.), ante el Servicio 
Provincial de Industria e Innovación de Huesca u organismo de control autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de emisión de ruido en áreas acústicas in-
teriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la Ley 
7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 7 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcantarillado.

- En establecimientos cuya superficie construida exceda de 500 m², las puertas de acceso 
a toda habitación para alojamiento serán de EI2 30-C5, de acuerdo al CT-DB-SI 1, tabla 1.1.

- Todas las unidades de alojamiento o departamentos, constarán de cocina provista de 
frigorífico y equipamiento completo (instalaciones propias para la conservación, elaboración y 
consumo de alimentos).
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- La altura mínima de techos será de 2,50 m. En habitaciones con mansardas o techos 
abuhardillados, al menos el 50% de la superficie de la habitación tendrá la altura mínima.

- En el departamento adaptado, los dos dormitorios deben cumplir los parámetros estable-
cidos para las habitaciones accesibles.

- Deberá cumplir todas las observaciones del informe de cumplimiento de requisitos mí-
nimos, emitido por el Servicio de Gestión de Infraestructuras Turísticas de la Dirección Ge-
neral de Turismo, en fecha 11 de noviembre de 2015, referido a este establecimiento.

- Deberá cumplir lo establecido en el Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se 
establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis, y 
el Decreto 136/2005, de 5 de julio, del Gobierno de Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Huerto: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación ganado porcino de cebo con capacidad para 1.999 ca-
bezas, a ubicar en las referencias catastrales 221721720050500134, 221721720050500135, 
instada por José Ignacio Asín Callén (Expediente 22030473201608752).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación ganado porcino de 
cebo con capacidad para 1.999 cabezas, solicitada por José Ignacio Asín Callén, en el tér-
mino municipal de Huerto.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar en el plazo de un mes, tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasificada, la inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- En todo momento, la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). 
Dicha superficie, podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente declaración 
de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los códigos de buenas 
prácticas agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, del Gobierno de Aragón, y su modifi-
cación en el Decreto 226/2005, de 8 de noviembre.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre 
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de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos ani-
males y los productos derivados no destinados al consumo humano; el Reglamento (UE) n.º 
142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por 
el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los pro-
ductos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en 
cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la fron-
tera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior, se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Gurrea de Gállego: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación porcina de recría de reproductores con 
capacidad para 1.999 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 221671670060400001, 
instada por Agrícola Soto del Moral, S.L. (Expediente 22030473201610000).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de recría de 
reproductores con capacidad para 1.999 cabezas, solicitada por Agrícola Soto del Moral, S.L., 
en el término municipal de Gurrea de Gállego.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar en el plazo de un mes, tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasificada, la inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- En todo momento, la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). 
Dicha superficie, podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente declaración 
de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
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meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los códigos de buenas 
prácticas agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, del Gobierno de Aragón, y su modifi-
cación en el Decreto 226/2005, de 8 de noviembre.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre 
de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos ani-
males y los productos derivados no destinados al consumo humano; el Reglamento (UE) n.º 
142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por 
el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los pro-
ductos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en 
cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la fron-
tera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior, se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Monzón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para taller de reparación de vehículos (sin pintura ni lavado de vehículos), 
a ubicar en polígono industrial Las Paules, c/ Valle de Añisclo, parcela 51-22400 Monzón 
(Huesca), instada por Liviu Macra (Expediente 22030473201608568).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, humos, vibra-
ciones y ruido, la actividad taller de reparación de vehículos (sin pintura ni lavado de ve-
hículos), solicitada por Liviu Macra, en el término municipal de Monzón.

- Dispone de Resolución de 16 de marzo de 2016, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se inscribe en el Registro de pequeños productores de residuos peligrosos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Establecimiento industrial tipo B; nivel de riesgo intrínseco bajo 1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.), ante el Servicio 
Provincial de Industria e Innovación de Huesca u organismo de control autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
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Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Deberá presentar ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Huesca, antes 
de la apertura del taller, la declaración responsable establecida en el artículo 4 del Real De-
creto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regula la actividad industrial y la prestación de 
servicios en los talleres de reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y compo-
nentes, según modificación por Real Decreto 455/2010, de 16 de abril.

- Deberá separar el lavabo del inodoro, con puerta con cierre interior, de acuerdo a lo es-
tablecido en el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposi-
ciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Huesca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para taller de carpintería y revestimientos de madera (sin proceso de 
barnizado), a ubicar en c/ Ganadería, 40, nave 3-22002 Huesca (Huesca), instada por Reves-
timientos de Madera Hnos. Bailo, S.L. (Expediente 22030473201608822).

1.º “Calificar como molesta por olores, polvo, vibraciones y ruido, la actividad taller de car-
pintería y revestimientos de madera (sin proceso de barnizado), solicitada por Revestimientos 
de Madera Hnos. Bailo, S.L., en el término municipal de Huesca.

- Establecimiento industrial tipo A; nivel de riesgo intrínseco bajo 2.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.), ante el Servicio 
Provincial de Industria e Innovación de Huesca u organismo de control autorizado.

- Una vez puesta en servicio la instalación, se inscribirá en el Registro Industrial de Aragón 
dependiente del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Huesca.

- En el caso de producir residuos que tengan la consideración de peligrosos (aceites, etc.), 
deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades ante el Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental, según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, 
de simplificación y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en 
materia de medio ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de emisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo 
(Real Decreto 486/1997, de 14 de abril), en lo que se refiere a las condiciones ambientales 
mínimas de ventilación.

- Asegurar que las medidas correctoras para evitar la presencia de polvo impidan la supe-
ración de los límites de exposición profesional para agentes químicos en España, adoptados 
por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, mediante la correspondiente 
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guía técnica, así como cumplir el resto de prescripciones aplicables del Real Decreto 374/2001, 
de 6 de abril.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- La evacuación al exterior de los humos del generador de aire caliente deberá realizarse 
conforme a lo indicado en las ordenanzas municipales o, en su defecto, en las normas subsi-
diarias y normativa sectorial que le sea de aplicación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspon-
diente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se 
han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Sotonera (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia am-
biental de actividad clasificada para explotación de ganado porcino de cebo con capacidad 
para 1.999 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 220881430000300010, instada por 
Alfredo Gabás Beltrán (Expediente 22030473201609632).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación de ganado porcino de 
cebo con capacidad para 1.999 cabezas, solicitada por Alfredo Gabás Beltrán, en el término 
municipal de Sotonera (La).

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar en el plazo de un mes, tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasificada, la inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- En todo momento, la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 
1); asimismo, a la hora de la aplicación de estiércoles, se deberá tener en cuenta la Orden de 
10 de septiembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la 
que se designan y modifican las zonas vulnerables a la contaminación de las aguas por ni-
tratos procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de Aragón y la Orden de 
18 de septiembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la 
que se aprueba el IV Programa de Actuación sobre las Zonas Vulnerables a la contaminación 
producida por nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas en la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los códigos de buenas 
prácticas agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, del Gobierno de Aragón, y su modifi-
cación en el Decreto 226/2005, de 8 de noviembre.



cs
v:

 B
O

A2
01

70
30

80
24

08/03/2017Boletín Oficial de AragónNúm. 46

4820

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre 
de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos ani-
males y los productos derivados no destinados al consumo humano; el Reglamento (UE) n.º 
142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por 
el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los pro-
ductos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en 
cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la fron-
tera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior, se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Fraga: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para fabricación y montaje de acero, a ubicar en polígono industrial Sup, 
7-22520 Fraga (Huesca), instada por Hierros Bajo Cinca, S.L. (Expediente 22030473201609820).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad fabricación y montaje de 
acero, solicitada por Hierros Bajo Cinca, S.L., en el término municipal de Fraga.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.), ante el Servicio 
Provincial de Industria e Innovación de Huesca u organismo de control autorizado.

- Una vez puesta en servicio la instalación, se inscribirá en el Registro Industrial de Aragón 
dependiente del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Huesca.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (aceites, etc.), ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, según lo 
indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados 
y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación y adaptación 
a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
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aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Blecua y Torres: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia am-
biental de actividad clasificada para cambio de orientación de explotación porcina ciclo ce-
rrado a cebo con capacidad para 1.999 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 
220870870000200024, instada por Ade y Ade Agrícola, S.L. (Expediente 22030473201609867).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad cambio de orientación de explota-
ción porcina ciclo cerrado a cebo con capacidad para 1.999 cabezas, solicitada por Ade y Ade 
Agrícola, S.L., en el término municipal de Blecua y Torres.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar en el plazo de un mes, tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasificada, la inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- En todo momento, la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). 
Dicha superficie, podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente declaración 
de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los códigos de buenas 
prácticas agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, del Gobierno de Aragón, y su modifi-
cación en el Decreto 226/2005, de 8 de noviembre.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre 
de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos ani-
males y los productos derivados no destinados al consumo humano; el Reglamento (UE) n.º 
142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por 
el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los pro-
ductos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en 
cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la fron-
tera en virtud de la misma.
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- Además de lo indicado en el punto anterior, se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Ansó: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para legalización de carpintería de madera, a ubicar en la referencia ca-
tastral 220340340001300012, instada por Manuel Añaños Otal (Número de Expediente 
22030473201607229).

1.º “Calificar como molesta por olores, polvo, vibraciones y ruido, la actividad legalización 
de carpintería de madera, solicitada por Manuel Añaños Otal, en el término municipal de 
Ansó.

- Los terrenos donde se encuentra la actividad se hallan ubicados en la Red Natura 2000 
(LIC), aunque se considera que no supone un perjuicio ambiental sobre la zona.

- Establecimiento industrial tipo A; nivel de riesgo intrínseco medio 4.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.), ante el Servicio 
Provincial de Industria e Innovación de Huesca u organismo de control autorizado.

- Una vez puesta en servicio la instalación, se inscribirá en el Registro Industrial de Aragón 
dependiente del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Huesca.

- En el caso de producir residuos que tengan la consideración de peligrosos (aceites, etc.), 
deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades, ante el Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental, según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, 
de simplificación y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en 
materia de medio ambiente.

- Deberá disponer de sistema manual de alarma, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo III 
del Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de se-
guridad contra incendios en los establecimientos industriales.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo 
(Real Decreto 486/1997, de 14 de abril), en lo que se refiere a las condiciones ambientales 
mínimas de ventilación.

- Asegurar que las medidas correctoras para evitar la presencia de polvo impidan la supe-
ración de los límites de exposición profesional para agentes químicos en España, adoptados 
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por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, mediante la correspondiente 
guía técnica, así como cumplir el resto de prescripciones aplicables del Real Decreto 374/2001, 
de 6 de abril.

- Deberá cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo 
(Real Decreto 486/1997, de 14 de abril), debiendo disponer de aseos y vestuario.

- En su caso, se deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 36 del texto re-
fundido de la Ley de Urbanismo de Aragón (Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón).

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Tamarite de Litera: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para ampliación de explotación de ganado vacuno de cebo 
con capacidad para 290 cabezas, a ubicar en las referencias catastrales 223153150001600068, 
223153150001600079, instada por Miguel Mazarico Pena (Expediente 22030473201607719).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad ampliación de explotación de ganado vacuno de cebo con capa-
cidad para 290 cabezas, solicitada por Miguel Mazarico Pena, en el término municipal de 
Tamarite de Litera.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar en el plazo de un mes, tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasificada, la inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- En todo momento, la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). 
Dicha superficie, podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente declaración 
de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre 
de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos ani-
males y los productos derivados no destinados al consumo humano; el Reglamento (UE) n.º 
142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por 
el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los pro-
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ductos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en 
cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la fron-
tera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior, se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

San Juan de Plan: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para almacenamiento y envasado de productos apícolas, a 
ubicar en c/ Alta, 6-22367 San Juan de Plan (Huesca), instada por Gonzalo Ferrer Cazcarra 
(Expediente 22030473201607722).

1.º “Calificar como molesta por olores, vibraciones y ruido, la actividad almacenamiento y 
envasado de productos apicolas, solicitada por Gonzalo Ferrer Cazcarra, en el término muni-
cipal de San Juan de Plan.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.), ante el Servicio 
Provincial de Industria e Innovación de Huesca u organismo de control autorizado.

- Una vez puesta en servicio la instalación, se inscribirá en el Registro Industrial de Aragón 
dependiente del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Huesca.

- Se deberá inscribir en el Registro de Industrias Agroalimentarias del Servicio Provincial 
de Huesca del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de emisión de ruido en áreas acústicas in-
teriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la Ley 
7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 7 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Deberá disponer de sistema manual de alarma, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo III 
del Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de se-
guridad contra incendios en los establecimientos industriales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Huesca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para gestión de residuos peligrosos, a ubicar en c/ Cristaleros, 24-22002 
Huesca, instada por Gestora Especializada Calidad Ambiental, S. C. (Número de Expediente 
22030473201607839).

1.º “Calificar como molesta y nociva por riesgo de contaminación del medio, residuos peli-
grosos, vibraciones y ruido, la actividad gestión de residuos peligrosos, solicitada por Gestora 
Especializada Calidad Ambiental, S. C. (GECA, S. C.), en el término municipal de Huesca.

- Dispone de:
- Resolución de 26 de agosto de 2015, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la 

que se autoriza la instalación de tratamiento de residuos no peligrosos de la empresa GECA, 
S. C., ubicada en el polígono industrial Monzú, c/ Cristaleros, 24, 22006 Huesca, y se autoriza 
también como operadora de la misma (Número Expte. INAGA 500303/08/2014/12421).

- Resolución de 5 de agosto de 2015, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la 
que se autoriza la instalación de tratamiento de residuos peligrosos de la empresa GECA, S. 
C., en la misma ubicación, y se autoriza también como operadora de la misma (Número 
Expte. INAGA 500303/06/2014/12422).

- Establecimiento industrial tipo A; nivel de riesgo intrínseco bajo 2.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.), ante el Servicio 
Provincial de Industria e Innovación de Huesca u organismo de control autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de emisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Barbastro: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para explotación de ganado ovino de reproducción para producción 
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de carne con capacidad para 475 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 
220610610001200024, instada por Rubén Ferrer Calvo (Expediente 22030473201609634).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación de ganado ovino de reproducción para producción de 
carne con capacidad para 475 cabezas, solicitada por Rubén Ferrer Calvo, en el término 
municipal de Barbastro.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento, la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). 
Dicha superficie, podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente declaración 
de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre 
de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos ani-
males y los productos derivados no destinados al consumo humano; el Reglamento (UE) n.º 
142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por 
el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los pro-
ductos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en 
cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la fron-
tera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior, se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Castejón de Monegros: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de li-
cencia ambiental de actividad clasificada para ampliación de explotación avícola de cebo con 
capacidad para 54.990 pollos, a ubicar en la referencia catastral 221131130000400034, ins-
tada por Salipar 2014, S.L. (Expediente 22030473201609773).
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1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad ampliación de explotación avícola de cebo con capacidad para 
54.990 pollos, solicitada por Salipar 2014, S.L., en el término municipal de Castejón de Mone-
gros.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar en el plazo de un mes, tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasificada, la inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- En todo momento, la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). 
Dicha superficie, podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente declaración 
de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre 
de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos ani-
males y los productos derivados no destinados al consumo humano; el Reglamento (UE) n.º 
142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por 
el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los pro-
ductos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en 
cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la fron-
tera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior, se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.
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Ayerbe: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación ganado vacuno de cebo con capacidad para 600 ca-
bezas, a ubicar en la referencia catastral 220490490000600057, instada por Rubén Izuel 
Jordán (Expediente 22030473201609884).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación ganado vacuno de 
cebo con capacidad para 600 cabezas, solicitada por Rubén Izuel Jordán, en el término mu-
nicipal de Ayerbe.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar en el plazo de un mes, tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasificada, la inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- En todo momento, la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). 
Dicha superficie, podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente declaración 
de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre 
de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos ani-
males y los productos derivados no destinados al consumo humano; el Reglamento (UE) n.º 
142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por 
el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los pro-
ductos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en 
cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la fron-
tera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior, se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
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efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Grañén: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para centro de clasificación de huevos, a ubicar en la referencia catastral 
221621620000600051, instada por Flumenporc, S.L.U. (Expediente 22030473201609998).

1.º “Calificar como molesta por olores, vibraciones y ruido, la actividad centro de clasifica-
ción de huevos, solicitada por Flumenporc, S.L.U., en el término municipal de Grañén.

- La actividad de gallinas ponedoras camperas, situada en la misma ubicación, dispone de 
informe favorable de la Comisión Técnica de Calificación de Huesca, en reunión celebrada el 
día 30 de octubre de 2014.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.), ante el Servicio 
Provincial de Industria e Innovación de Huesca u organismo de control autorizado.

- Una vez puesta en servicio la instalación, se inscribirá en el Registro Industrial de Aragón 
dependiente del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Huesca.

- Se deberá inscribir en el Registro de Industrias Agroalimentarias del Servicio Provincial 
de Huesca del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de las aguas resi-
duales acumuladas en la fosa séptica.

- En su caso, se deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 36 del texto re-
fundido de la Ley de Urbanismo de Aragón (Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón).

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Huesca, 22 de diciembre de 2016.— La Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma Garrido.
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